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Calarcá, Quindío, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00023-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.678 
 
 
En respuesta a la solicitud de la apoderada del demandante (No. 022 exp) se le 
informa que, luego de que la referida mandataria aportara el certificado de tradición 
fechado a marzo 22 de 2022, en que consta el registro del embargo decretado, con 
auto de mayo 2 de 2022 se ordenó el secuestro del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 282-28876, en uso de la facultad conferida por el artículo 38 
del C.G.P. se COMISIONÓ al ALCALDE MUNICIPAL DE CALARCA para la 
práctica del secuestro. 
 
En consecuencia, por secretaría SE REMITIRÁ al comisionado copia del memorial 
de la apoderada, a través del cual pide señalar fecha y hora para la diligencia.  
 
Además, PERMÍTASE a la togada, el acceso al expediente.   
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